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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

PRESIDENCIA DEL GOBIER.,"IO 

Delegaciones del Gobierno 
CASTILLA-LA MANCHA 

Resolución por la que se convoca para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de deter
minadas fincas, afectadas por la ((Red de distribución 
de gas natural a Cerámicas en Toledo» (l.a fase) 

Con fecha 30 de junio de 1992 'fue autorizado 
por la Delegación Territorial de Industria y Turismo 
en Toledo la primera fa~ del proyecto de insta
laciones .:Red de distribución de gas natural a Cerá
micas en Toledo», previa la correspondiente infor
'mación pública. Dicha aprobación. de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 13 de la Ley 10/1987. 
de 15 de jWlio, sobre disposiciones básicas en mate
ria de combustibles gaseosos, lleva implicita la decla
ración de necesidad de .ocupación de los bienes 
afectados. Al propio tiempo, la declaración de uti
lidad pública y urgencia en la ocupación ,iene deter· 
minada por lo dispuesto en el articulo t O de la 
precitada Ley de Combustibles Gaseosos. 

En su virtud. este Gobierno Civil. en cumplimien· 
to de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 
ha resuelto convocar a doña Aurora Esteban 
Correas. domiciliada en Madrid. calle Capitim Haya. 
número 51, piso 21, titular de la parcela nUmero 
94 del poJjgono 10 del Catastro de Rustica de Yun· 
clero en el Ayuntantiento de Yunc1er. donde radica 
la fmca afectada. como punto de reunión para. de 
confonnídad con el procedimiento que establece 
el citado artículo 52. llevar a cabo el levantamiento 
del acta previa a la ocupación Y. si procediera, el 
de la. ocupación deftnitiva. 

Todos los interesados, asi como las personas que 
sean titulares de cualesquiera clase de derechos e 
intereses sobre los bienes afectados. deberán acudir 
personalmente o representados por persona debi· 
damente autorizada, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo 
de la Contribución. pudiéndose acompai'l.ar. a su 
costa, de sus Peritos y un Notario, si lo estiman 
oportuno. 

El levantamiento de actas tendrá lugar el próximo 
dia 29 de enero de 1993, a las once horas, en el 
Ayuntamiento de Yunder, lo que se notificará a 
los interesados mediante la oportuna cédula de cita· 
ción. significándose que esta publicación se realiza 
igualmente a los efectos que determina el artículo 
80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
en los casos de titular desconocido o paradero 
ignorado. 

En el expediente expropiatorio, «Enagás, Sociedad 
Anónima», asumirá la condición de beneficiaria. 

Toledo. 13 de enero de 1993.-El Gobernador 
civil, Daniel Romero Alvarez.-575-D. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
Juzgados Marítimos Pennanentes 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Don Jeróninlo DQminguez Bascoy, Capitán Auditor, 
Juez Mantimo Permanente de Auxilios. Salva
mentos y Remolques número 7 de Canarias. 

Hago saber: Que por e.ste Juzgado de mi cargo 
se instruye expediente con motivo de la asistencia 
maritima prestada el dia 2 de agosto de 1992. por 

el buque pesquero «Nuévo Jll~ y Loli», de la matri· 
cula de Tarifa, folio 490, al de su igual clase .,.Paquito 
y Migueb. 

Lo que se hace pUblico. a los efectos previstos 
en el articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (<<Boletin Oficial» número 310). reguladora 
de la materia, a fm de que todos los que se con
sideren interesados en dicho asunto se personen 
en forma y comparezcan ante este Juzgado. sito 
en Cuartel General Z. M. Canarias, en el plazo 
de treinta dias a partir de la publicación del presente 
edicto. aportando 108 comprobantes en que funden 
sus derechos. 

Las Palmas de Gran Canaria. de octubre de 
1992.-13.105-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 
Dirección General del Tesoro 

y Política Financiera 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el resguardo expedido por esta C~a 
el dia. 20 de enero de 1971. con el número 5.656 
de Registro. propiedad de José Sedeño Alonso. en 
garantia del mismo, a disposición de la excelentisima 
Diputación Provincial de Badajoz. por impone de 
143.500 pesetas. y constituido en valores. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en este Centro, ya que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se- entregue 
el depósito sino a su legitimo dueño. quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos 
dos meses desde la publicación de este anuncio 
sin haberlo presentado. con arreglo a lo dispuesto 
en su Rl!glamento. Expediente E-4387/92. 

Madrid. 23 de diciembre de 1992.-EI Adminis
trador, Pedro Alcaide Moya.-16S·D. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y TURISMO 
Direcciones Provinciales 

SEVILLA 

Rectificación de errores en el anuncio por el que 
se somete a iriformación pública la solicitud de con
cesión administrativa para la conducción de gas 
natural a través de un gasoducto que dbii;urrirá por 
las provincias de Cádiz, Sevilla y Córdoba, -y de 
un ramal que coneclará con la posición F-O/4 de.! 
gasoducto Sevilla·Madrid en la provincia tk Cór· 
doba. asi como suministro de gas natural para usos 

industriales en las citadas provincias 

Observados errores en el anuncio de referencia 
publicado en el «Boletin Qficial del Estado» nilmero 
308. de 24 de diciembre de 1992. página 43.978, 
se procede a su rectificación. 

Donde dice: « .•• Las Cabezas de San Juan y Cori· 
pe ... », debe decir: ,Las Cabezas de San Juan, Coripe 
y La Campana» (dicho ténn.ino municipal de la 
provincia de Sevilla habla sido incluido errónea· 
mente en la provincia de Córdoba). 

Sevilla, 31 de diciembre de 1992.-El Director 
provincial, Andrés Herranz Soler.-578-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria 
y Energía 

Sección de Autorizaciones Energéticas 

BARCELONA 

Información pública sobre una in~·talacIÓn eléctrica 
(expediente: FSjaa·l009712j92-J062) 

A los efectos que pr~véll el artículo 6 del Decreto 
351/1987. de 23 de noviembre. por el que se deter
minan los procedimientos adntinistrativos aplicables 
a las instalaciones eléctricas; el Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. sobre autorizaciones de insta
laciones eU:ctricas. y el Decreto 2619/1966. de 20 
de octubre. sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, se somete 
a información pública la petición de autorización 
administrativa. la declaración de utilidad pública y 
la aprobación del proyecto de ejecUCión de la ins
taiadón eléctrica que se detalla a continuadón: 

Peticionaria: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña. 
Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona. 
calle Mallorca. 245. 

Expediente'; FS/aa-l009712/92·1062. 
Instalación de una nueva estación receptora tipo 

intemperie. a 220/llOi25 kV. denominada «Sant 
Fost de CampsenteUes». en el término municipal 
de Sant Fost de Campsentelles, en terrenos pro
piedad de FECSA. siend0 las principales caracte
risticas técnicas las siguientes: 

Dicha estación receptora «Sant FOb"Í» se alimentará 
mediante entrada y salida de la linea a 220 kV. deri
vación de la linea Sant Andréu-Rubí a la estación 
receptora «Sentmenah. 

Equipos de 220 KV. 
Se constituirá una estructura a la intemperie con 

perftles. galvaniz.ados por inmersión de acero nor~ 
malizado. y contendrá los siguientes equipamien~: 

Barra simple. 
Dos celdas de línea de entrada. 
Dos celdas de alta tensión con dos transforma· 

dores de 60 MVA. 220/25 kV. 

Se prevé espacio para los siguientes equipos. que 
se instalarán en próximas etapas: 

Barnts simple y doble. 
Dos celdas de alta tensión con dos transfonnadores 

de 200/200/60 MVA Y relación 200/1 10/25 kV. 
Dos celdas de linea. 
Una celda de unión de barras. 
Equipos de 100 kV. 

Se prevé espacio para los siguientes equipos. que 
se instalarán en próximas etapas: 

Barras simple y doble. 
Dos celda'S de media tensión con dos transfor· 

madores de 220/110/25 kV. 
Seis celdas de linea 
Una celda de unión de barras. 

Equipos 25 kV. 
Los equipos de 25 kV estarán ubicados en un 

edificio de obra civil. que también contendrá cuadros 
de control y transformadores de servicios auxiliares, 
con los siguientes e.onjuntos de cabina.s c,apsuladas 
de doble barm, a las que se conectarán los siguientes 
equipos: 
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Dos transfonnadores de 60 MVA. 220/25 kV. 
Quince salidas de red a 2S kV. 
Cuatro baterías de condensadores de 6 MV A cada 

uno. 
Una unión de barras transversales. 

Se prevé espacio para los siguientes equipos. que 
se instalarán en próximas etapas: 

Dos reguladores de 50 MV A. 
Una unión de barras transversales. 
Dos uniones de barras longitudinales. 
Dos salidas de red a 25 kV. 
Dos baterias de condensadores de 6 MV A cada 

uno. 
Equipos de servicios auxiliares. control, protec

ción, telemando, reposición automática de servicio, 
iluminación normal y de emergencia. asi como malla 
de puesta a tierra. 

Finalidad: Mejorar la capacidad y la calidad de 
la red a 25 kV para el suministro eléctrico en las 
zonas industriales y urbanas en el área de influencia 
de la citada subestaci6n transfonnadora. 

Presupuesto: 437.800.000 pesetas. 

Se publica para que todas aquellas personas o 
entidades que se consideren afectadas puedan exa
minar el proyecto de la instalación en la Dirección 
General de Energia en Barcelona (avenida Diagonal, 
514, segundo), y fonnular, por triplicado, las recla
maciones que crean oportunas en el plazo de treinta 
dlas, contados a pa(tir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el -«Diario Oficial de la 
Generalidad de Cataluña». 

Barcelona. 2 de diciembre de 1992.-El Jefe de 
la Sección de Autorizaciones Energéticás. Jaume 
Farré i Solsona.-165-D. 

BARCELONA 

Resolución de autorización administrativa y decla
ración de utilidad pública de una instalación eléc

trica (expediente: FSjaa-359317j92-561) 

Cumplidos los trámites reglamentarios en,el expe
diente promovido a petición de la Empresa «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. Sociedad Anónima~, con 
domicilio en Barcelona, calle Mallorca. 245, en soli
citud de autorización administrativa, declaración de 
utilidad pública y aprobación del proyecto de eje
cución de la instalación eléctrica que se detalla. de 

Martes 19 enero 1993 

acuerdo con lo que disponen el articulo 6 del Decre
to 351/1987, de 23 de noviembre, por el que se 
detenninan los procedimientos administrtaivos apli
cables a las instalaciones eléctricas; el Decreto 
2617! 1966, de 20 de octubre. sobre autorizaciones 
de instalaciones eléctricas; el Decreto 2619/1966. 
de 20 de octubre. por el que se aprueba el Regla
mento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo. sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas; el Decreto 1775/1967, de 22 
de julio, sobre el régimen de autorización, amplia
ción y traslado de industrias; los Reglamentos téc
nicos específicos y disposiciones concordantes; 

Vistas la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958 y la Ley 13/1989. de 14 
de diciembre. de organización. procedimiento y régi
men jurldico de la administración de la Generalidad 
de Cataluña, 

He resuelto: 

1. Autorizar al peticionario la instalación eléc
trica, cuyas principales caracteristicas son: 

Expediente: FS/aa-359317/92-561. 
Instalación de la linea de transporte de energía 

eléctrica a 110 kV, correspondiente a la entrada 
y a la salida a la estación receptora «Sant FOSb, 
con deriváción de la línea a 110 kV Sant 
Andréu-Mogent, en el término municipal de Sant 
Fost de Campsentelles. Estará formada por dos cir
cuitos trifásicos. seis conductores de aluminio-acero 
de 455.10 milimetros cuadrados de sección. longitud 
de 1.6 kilómetros. soportes metálicos y cable de 
tierra de acero de 70 milimetros cuadrados. Tiene 
el origen en el apoyo número 15 de la línea 110 
kV Sant Andréu-Mogent y el fmal en la estación 
receptora «Sant Fosb. 

Presupuesto: 26.321.880 pesetas. 

2. Declarar en concreto la utilidad pública de 
la instalación que se autoriza. 

Contra esta resolución, que no agota la via admi
nistrativa, se puede interponer recurso de alzada 
ante el Director general de Energia del Departa
mento de Industria y Energía en B;arcelona (avenida 
Diagonal. 514. segundo). en el plazo de quince dias 
hábiles. contados a partir del siguiente al de su 
publicación. 

Barcelona, 4 de diciembre de 1992.-EI Jefe de 
la Sección de Autorizaciones Energéticas. Jaume 
Farré i Solsona.-166·D. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industría. 
Turismo y Empleo 

Dirección Regional de Industria y Comercio 

Resolución de autorización administrativa y decla
ración de utilidad pública de una instalación y se 
aprueba proyecto de alta tensión. Expediente 

77191jAT-4856. Referencia: GBR/MMF 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente 77191/AT-4856. incoado en esta Consejeria. 
solicitando autorización de la instalación eléctrica. 
declaración de utilidad pública y aprobación de pro
yecto, cuyas caracteristicas principales son: 

Peticionaria: «Ercoa. Sociedad Anónima». 
Instalación: Refonna linea eléctrica aérea a 24 KV. 

en una longitud de 1.000 metros, conductores tipo 
LA-78, sobre apoyos metálicos. 

Emplazamiento: Cangas de Onís. 
Objeto: Mejorar el suministro de energia eléctrica 

a la zona. 

Esta Consejeria de Industria. Turismo y Empleo. 
en uso de las atribuciones conferidas por el Real 
Decreto 4100/1982, de 29 de diciembre; de acuerdo 
con lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966. 
de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; 
Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Real Decreto 
3275/1982. de 12 de noviembre; Ordenes del Minis
terio de Industria y Energia de 6 de julio y 18 
de octubre de 1984. y Decreto 3151/1968. de 28 
de noviembre. ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada. 
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada. 
Declarar la utilidad pública en concreto a los efec-

tos de imposición de servidumbre de paso en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Oviedo, 9 de diciembre de 1992.-P. D. (Reso
lución de 23 de marzo de 1992, «BOPAP» de 9 
de abril), la Directora regional de Industria y Comer
cio. Nieves Carrasco Garcia.-36-10. 


